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Presidente: Sr. Ping . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Gabón)

En ausencia del Presidente, el Sr. Dauth
(Australia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 10.10 horas.

Tema 108 del programa

Presupuesto por programas para el bienio 2004-2005

Informe de la Quinta Comisión (A/58/448/Add.1)

El Presidente interino (habla en inglés): De no
haber propuestas con arreglo al artículo 66 del regla-
mento, consideraré que la Asamblea General decide no
examinar el informe de la Quinta Comisión que tiene
ante sí en el día de hoy.

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): En
consecuencia, las declaraciones se limitarán a explica-
ciones de voto. Las posiciones de las delegaciones so-
bre la recomendación de la Quinta Comisión se expu-
sieron con claridad en la Comisión y constan en las
actas oficiales pertinentes. Permítaseme recordar a los
miembros que, en el párrafo 7 de su decisión 34/401, la
Asamblea General acordó que cuando el mismo pro-
yecto de resolución se examine en una Comisión Prin-
cipal y en sesión plenaria, las delegaciones, en la me-
dida de lo posible, explicarán su voto una sola vez, ya
sea en la Comisión o en sesión plenaria, a menos que
voten de distinta manera en cada una de ellas.

Permítaseme recordar a las delegaciones que, tam-
bién de conformidad con la decisión 34/401 de la Asam-
blea, las explicaciones de voto se limitarán a 10 minu-
tos. Antes de que procedamos a tomar una decisión so-
bre las recomendaciones que figuran en el informe de
la Quinta Comisión, deseo informar a los representan-
tes de que procederemos a adoptar una decisión de la
misma manera en que se hizo en la Quinta Comisión.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución que la Quinta Comisión reco-
mienda en el párrafo 8 de su informe, titulado “Estima-
ciones relacionadas con misiones políticas especiales,
buenos oficios y otras iniciativas políticas autorizadas
por la Asamblea General o el Consejo de Seguridad:
Grupo de avanzada de las Naciones Unidas en el Sudán”.

La Quinta Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/58).

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea ha concluido así esta etapa de su examen del
tema 108 del programa.

Informes de la Primera Comisión

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General examinará ahora los informes de la
Primera Comisión sobre los temas del programa 57 a 72.
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Solicito al Relator de la Primera Comisión,
Sr. Mohamed Ali Saleh Alnajar, del Yemen, que pre-
sente los informes de la Primera Comisión en una sola
intervención.

Sr. Alnajar (Yemen), Relator de la Primera Co-
misión (habla en árabe): Es para mí un placer presen-
tar a la Asamblea General los informes de la Primera
Comisión, que figuran en los documentos A/59/451 a
A/59/466. Respondiendo a la solicitud de la Asamblea
General, en este período de sesiones la Primera Comi-
sión concluyó sus tareas en las cinco semanas que le
fueron asignadas. Hubo 23 sesiones oficiales y las ta-
reas de la Comisión fueron sustantivas, constructivas
y orientadas a la acción.

La Primera Comisión tuvo ante sí para su examen
54 proyectos de resolución y tres proyectos de decisión
sobre los temas de desarme del programa. Dos de los
proyectos de resolución (A/C.1/59/L.1 y L.13) sobre el
mejoramiento de la eficacia de los métodos de trabajo
de la Primera Comisión fueron retirados. Del total de
54 proyectos de resolución y tres proyectos de
decisión, 34 proyectos de resolución y dos proyectos
de decisión —es decir, el 65%— se aprobaron sin
someterse a votación.

Al igual que en los períodos de sesiones anterio-
res, la Comisión dio prioridad a los temas relacionados
con las armas de destrucción en masa, especialmente
las armas nucleares, y a la proliferación de las armas
nucleares. Dieciocho de los 54 proyectos de resolución
se refieren a las cuestiones nucleares.

Debido a las consecuencias que la amenaza del
terrorismo ha tenido en el escenario internacional, ha
cambiado la manera en que se consideran las cuestio-
nes relativas al desarme. El desarme y las cuestiones
conexas se debatieron con mayor urgencia y con un
grado de cooperación sin precedentes durante todo el
período de sesiones. Los miembros examinaron todas
las cuestiones relacionadas con la paz y el desarme y, de
hecho, debatieron las cuestiones de desarme relativas a
las armas de todo tipo, desde las armas de destrucción en
masa hasta las armas pequeñas y ligeras. Las delegacio-
nes acogieron con beneplácito los avances en materia de
no proliferación tanto de armas nucleares como de armas
convencionales, incluidas las armas pequeñas y ligeras.

Al mismo tiempo, los miembros subrayaron la
amenaza planteada por los arsenales de armas nuclea-
res y convencionales existentes. Esto no impidió que
los miembros pasaran revista a sus posiciones sobre las

cuestiones relativas a la paz y el desarme, pero dio
nuevo impulso a los esfuerzos por adoptar medidas
sustantivas y urgentes en materia de desarme. Esa ten-
dencia se hizo evidente cuando la Comisión examinó
el desarme nuclear. Se recalcó que la no proliferación
y el desarme nucleares deben ser una prioridad para
el futuro. En este sentido, las delegaciones recalcaron
la necesidad de realizar más esfuerzos bilaterales
y multilaterales por reducir las armas nucleares.

Las delegaciones señalaron que, si bien estamos a
la expectativa, con esperanza, de la Conferencia de las
Partes del Año 2005 encargada del examen del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP),
debemos analizar de nuevo el desarme nuclear a fin de
desarrollar métodos, enfoques y teorías militares y es-
tratégicas. También se examinaron los medios de evitar
que dichas armas caigan en manos de terroristas y otros
agentes no estatales. Se afirmó que se necesitan más
medidas que lleven al desarme nuclear completo, y hay
varios proyectos de resolución en ese contexto. Estos
incluyen textos que se refieren a las zonas libres de
armas nucleares en el Asia central y el Oriente Medio,
que tienen por objeto consolidar el régimen creado por
el Tratado de Tlatelolco y establecer un hemisferio sur
libre de armas nucleares. Todo esto se consideró como
un paso hacia un mundo libre de armas nucleares. Los
miembros exhortaron a la aplicación de las convenciones
sobre los desechos nucleares.

Muchas delegaciones expresaron desazón ante el
hecho de que la Conferencia de Desarme no debatiera
cuestiones sustantivas clave durante su período de se-
siones de 2004. Se necesitaron negociaciones adicio-
nales durante el período de sesiones para alcanzar arre-
glos viables y elaborar instrumentos sobre estas cues-
tiones. Los miembros afirmaron asimismo que se exa-
minarán todas las cuestiones relativas al estancamiento
de este año a fin de que la Conferencia pueda estable-
cer un comité especial para iniciar negociaciones
en materia de armas de destrucción en masa.

Se apoyaron las iniciativas relativas a la aplica-
ción de la Convención sobre las armas químicas. Las
delegaciones también acogieron positivamente las Re-
uniones anuales de los Estados Partes en la Convención
sobre las armas biológicas en preparación para la sexta
Conferencia de Examen de los Estados Partes en el
Tratado, en la que, entre otras cosas, se debatirán las
cuestiones relativas a la verificación.
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Si bien el desarme regional sigue centrándose en
las armas convencionales, la cuestión ha adquirido una
nueva dimensión que exige la adopción de medidas
firmes y urgentes. Me refiero a la cuestión de las armas
pequeñas y las armas ligeras. El proyecto de resolución
sobre el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas lige-
ras (proyecto de resolución XXI, que figura en el do-
cumento A/59/459) recibió amplio apoyo; en ese pro-
yecto se pone de relieve la importancia de lograr la
ejecución pronta y total del Programa de Acción para
prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, aprobado por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre ese tema.

Antes de concluir mis observaciones sobre las
cuestiones sustantivas, permítaseme mencionar breve-
mente la cuestión del aumento de la eficacia de los
métodos de trabajo de la Primera Comisión. Como he
señalado, la Primera Comisión examinó y aprobó por
consenso un proyecto de resolución (el proyecto de re-
solución XXX, que figura en el documento A/59/459)
patrocinado por 106 Estados sobre ese tema. Los gran-
des retos que enfrenta la comunidad internacional exi-
gen un enfoque nuevo y más dinámico. Además, ha re-
sultado evidente que las amenazas internacionales no
pueden contrarrestarse sin un esfuerzo unificado de to-
dos los Estados. Se podrían promover esos esfuerzos
mediante un examen bienal o trienal de ciertos temas
y agrupando temáticamente proyectos de resolución
semejantes. La Comisión decidió asimismo reducir el
número de sus proyectos de resolución y recalcó la
necesidad de adoptar un nuevo enfoque.

Antes de concluir, quisiera encomiar a las delega-
ciones por su cooperación, su contribución activa a la
labor del Comité y sus esfuerzos por forjar un mundo
más pacífico y estable. Quisiera agradecer en especial
al Embajador Alfonso De Alba, Presidente de la Prime-
ra Comisión, quien dirigió su labor con gran perspica-
cia, habilidad diplomática y capacidad, sobre la base de
sus conocimientos especializados en cuestiones relati-
vas al desarme y la paz y la seguridad internacionales.
También quisiera agradecer, en nombre de la Comisión
y en el mío propio a los Vicepresidentes su colabora-
ción eficaz y eficiente en la labor de la Comisión y
especialmente en los diversos grupos de trabajo que
se reunieron durante las consultas oficiales y oficiosas.

Quisiera además agradecer al Sr. Nobuyasu Abe,
Secretario General Adjunto de Asuntos de Desarme, y
al Sr. Jian Chen, Secretario General Adjunto del De-
partamento de la Asamblea General y de Gestión de

Conferencias, quienes proporcionaron una asistencia
invaluable y eficaz a la Primera Comisión. Deseo agra-
decer en especial a la Secretaria de la Primera Comi-
sión, Sra. Cheryl Stoute, quien compartió con nosotros
su competencia profesional y su capacidad, lo que po-
sibilitó que la labor de la Comisión se viera coronada
por el éxito. Ello también hizo posible que prevaleciera
el consenso en la Primera Comisión, algo que es cada
vez menos frecuente. Mi agradecimiento también se di-
rige al Sr. Sergei Cherniavsky, al Sr. Tam Chung y a
todos los demás miembros de la Secretaría, quienes
proporcionaron su valioso apoyo a la Comisión.

Tras estas observaciones de introducción, reco-
miendo a la Asamblea General que apruebe los pro-
yectos de resolución y los proyectos de decisión que
figuran en los documentos A/59/451 a A/59/466.

El Presidente interino (habla en inglés): Si no
hay propuestas en virtud del artículo 66 del regla-
mento, consideraré que la Asamblea General decide
no debatir los informes de la Primera Comisión que
hoy tiene ante sí.

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): Por lo
tanto, las declaraciones se limitarán a explicaciones de
voto. Las posiciones de las delegaciones con respecto a
las recomendaciones de la Primera Comisión se han
indicado claramente en la Comisión y constan en los
documentos oficiales pertinentes. Permítaseme recor-
dar a los miembros que, de conformidad con el párrafo
7 de la decisión 34/401, la Asamblea General acordó
que cuando el mismo proyecto de resolución se exami-
ne en una Comisión Principal y en sesión plenaria, las
delegaciones, en la medida de lo posible, explicarán su
voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en sesión
plenaria, a menos que voten de distinta manera en cada
una de ellas.

Asimismo, permítaseme recordar a las delegacio-
nes que, también de conformidad con la decisión
34/401, las explicaciones de voto se limitarán a 10 mi-
nutos y las delegaciones deberán realizarlas desde su
asiento.

Antes de proceder a adoptar tomar decisiones so-
bre las recomendaciones que figuran en los informes
de la Primera Comisión, quisiera informar a los repre-
sentantes de que procederemos a adoptar decisiones de
la misma manera en que se procedió en la Primera
Comisión, a menos que se notifique lo contrario por
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adelantado. Ello significa que, en los casos en que se
procedió a una votación registrada o por separado, ha-
remos lo mismo. También espero que podamos proceder
a aprobar sin someter a votación las recomendaciones
que se aprobaron de ese modo en la Primera Comisión.

Tema 57 del programa

Reducción de los presupuestos militares

Informe de la Primera Comisión (A/59/451)

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea desea tomar nota del infor-
me de la Primera Comisión contenido en el documento
A/59/451?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 57 del programa?

Así queda acordado.

Tema 58 del programa

Mantenimiento de la seguridad internacional:
buena vecindad, estabilidad y desarrollo
en Europa sudoriental

Informe de la Primera Comisión (A/59/452)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí el proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese
proyecto de resolución.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/59).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 58 del programa?

Así queda acordado.

Tema 59 del programa

La verificación en todos sus aspectos, incluida la
función de las Naciones Unidas en la esfera de la
verificación

Informe de la Primera Comisión (A/59/453)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí el proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese
proyecto de resolución.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/60).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 59 del programa?

Así queda acordado.

Tema 60 del programa

Los avances en la información y las
telecomunicaciones en el contexto
de la seguridad internacional

Informe de la Primera Comisión (A/59/454)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí el proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese
proyecto de resolución.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/61).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 60 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 61 del programa

Función de la ciencia y la tecnología en el contexto
de la seguridad internacional y el desarme

Informe de la Primera Comisión (A/59/455)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea General tiene ante sí el proyecto de resolución
que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de
su informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese
proyecto de resolución.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún,
Cabo Verde, República Centroafricana, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática
de Corea, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana,
Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana,
Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Ku-
wait, República Democrática Popular Lao, Líba-
no, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Qatar,
Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, República
Árabe Siria, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Trini-
dad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu,
Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Venezuela
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica,
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia,
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia,
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría,
Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Liechtenstein, Li-
tuania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados

Federados de), Mónaco, Países Bajos, Nueva Ze-
landia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal, Repú-
blica de Corea, República de Moldova, Rumania,
San Marino, Serbia y Montenegro, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Suecia, Suiza, ex República
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Chile,
Haití, Japón, Kazajstán, Kirguistán, Islas Mar-
shall, Nauru, Paraguay, Federación de Rusia,
Samoa, Sudáfrica, Tayikistán, Tonga, Ucrania,
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu.

Por 106 votos contra 48 y 21 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/62).

[Posteriormente, la delegación de Georgia
informó a la Secretaría de que había tenido la
intención de votar en contra]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 61 del programa?

Así queda acordado.

Tema 62 del programa

Creación de una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/59/456)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí el proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese
proyecto de resolución.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución sin someterlo a votación ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/63).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 62 del programa?

Así queda acordado.
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Tema 63 del programa

Concertación de arreglos internacionales eficaces
para dar garantías a los Estados que no poseen
armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/59/457)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí el proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese
proyecto de resolución.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belice, Benin, Bhután, Brunei Darussa-
lam, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún,
Cabo Verde, República Centroafricana, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Cuba, República Popular Democrática
de Corea, Djibouti, Dominica, República Domi-
nicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia,
Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Gu-
yana, Honduras, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jamaica, Japón, Jordania, Ka-
zajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe-
ria, Jamahiriya Árabe Libia, Madagascar, Mala-
wi, Malasia, Maldivas, Malí, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipi-
nas, Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudáfrica, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Árabe Siria, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Ugan-
da, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vene-
zuela (República Bolivariana de), Viet Nam,
Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia,
Austria, Belarús, Bélgica, Bolivia, Bosnia y Her-
zegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Croa-
cia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Esto-
nia, Fiji, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia,
Haití, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Islas
Marshall, Micronesia (Estados Federados de),
Mónaco, Nauru, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Palau, Polonia, Portugal, República de
Corea, República de Moldova, Rumania, Federa-
ción de Rusia, San Marino, Serbia y Montenegro,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, España,
Suecia, Suiza, Tayikistán, ex República Yugosla-
va de Macedonia, Turquía, Tuvalu, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Vanuatu.

Por 118 votos contra ninguno y 63 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/64).

[Posteriormente, la delegación de Georgia
informó a la Secretaría de que había tenido la
intención de abstenerse]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 63 del programa?

Así queda acordado.

Tema 64 del programa

Prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre

Informe de la Primera Comisión (A/59/458)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí el proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su
informe. Adoptaremos ahora una decisión sobre ese
proyecto de resolución.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice,
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Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che-
ca, República Popular Democrática de Corea,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Do-
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan-
dia, Francia, Gabón, Gambia, Alemania, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau,
Guyana, Honduras, Hungría, Islandia, India, In-
donesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir-
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Ka-
zajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República
Democrática Popular Lao, Letonia, Líbano, Le-
sotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia, Liech-
tenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas
Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Esta-
dos Federados de), Mónaco, Mongolia, Marrue-
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pana-
má, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, República de Corea, República de Moldo-
va, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda,
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé
y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia y
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si-
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugosla-
va de Macedonia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Tri-
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán,
Tuvalu, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán,
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de),
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Haití, Israel, Palau, Estados Unidos de América.

Por 178 votos contra ninguno y 4 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/65).

[Posteriormente, la delegación de Georgia
informó a la Secretaría de que había tenido la
intención de votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Pue-
do considerar que la Asamblea General desea dar por
concluido su examen del tema 64 del programa?

Así queda acordado.

Tema 65 del programa

Desarme general y completo

Informe de la Primera Comisión (A/59/459)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí 30 proyectos de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 90 de su
informe y tres proyectos de decisión que recomienda la
Comisión recomienda en el párrafo 91 de ese mismo
informe.

Tiene la palabra el representante de la República
Popular Democrática de Corea, quien desea intervenir
en explicación de voto antes de la votación.

Sr. Kim Chang Guk (República Popular Demo-
crática de Corea) (habla en inglés): Deseo hacer uso
de la palabra en explicación de voto sobre el proyecto
de resolución A/C.1/59/L.50, titulado “Código de con-
ducta de La Haya sobre la Proliferación de Misiles
Balísticos”.

Mi delegación entiende que la cuestión de la pro-
liferación de misiles se está utilizando para impedir la
producción y el emplazamiento de misiles por algunos
países en desarrollo, en particular aquellos que los Es-
tados Unidos y sus aliados reprueban. Los países que
poseen la mayor cantidad de misiles del mundo no son
otros que los Estados Unidos y sus aliados. Esos países
están construyendo nuevos tipos de misiles, desplegán-
dolos en el exterior y vendiéndolos a otros países.

Al tratar la cuestión de los misiles, la República
Popular Democrática de Corea siempre hace referencia
a la situación política y militar que se ha creado en la
península de Corea. Los Estados Unidos y sus aliados
en la región han emplazado un gran número de misiles
nucleares alrededor de la República Popular Democrá-
tica de Corea, con los que bloquean a nuestro país
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desde el punto de vista militar y amenazan con un
ataque preventivo contra él. En esas circunstancias, la
República Popular Democrática de Corea no tiene in-
terés alguno en entablar un debate que pueda afectar
negativamente el desarrollo, la producción y el em-
plazamiento de misiles con fines de legítima defensa.

La República Popular Democrática de Corea ob-
serva con preocupación cómo se utilizan dobles rase-
ros, con el pretexto de la no proliferación, con respecto
a los esfuerzos que realizan los países en desarrollo pa-
ra fortalecer sus fuerzas de legítima defensa y desarro-
llar la tecnología espacial. Sin embargo, por respeto a
la idea plasmada en el proyecto de resolución, la Re-
pública Popular Democrática de Corea no participará
en la votación.

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene la
palabra el representante de Filipinas para una cuestión
de orden.

Sr. Gatan (Filipinas) (habla en inglés): Deseo
plantear una cuestión de orden porque, si bien la dele-
gación de Filipinas fue una de las patrocinadoras del
proyecto de resolución A/59/L.50, no se ha incluido a
Filipinas en la lista de patrocinadores. A todas luces, ha
habido una omisión inadvertida. Quisiéramos que se
rectifique esta situación con el anuncio oficial de que
Filipinas patrocina el proyecto de resolución A/59/L.50
y la solicitud de que ello conste en actas.

El Presidente interino (habla en inglés): Nos
ocuparemos de ello.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre
los 30 proyectos de resolución y los tres proyectos de
decisión, uno por uno.

Una vez que se hayan adoptado todas las decisio-
nes, los representantes volverán a tener la oportunidad
de intervenir en explicación de su voto.

Pido a las delegaciones que se sirvan pasar al
párrafo 90 de la sección III, relativo a los proyectos
de resolución.

Procederemos primero a adoptar una decisión so-
bre el proyecto de resolución I, titulado “Legislación
nacional sobre la transferencia de armas, equipo militar
y artículos o tecnología de doble uso”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución I sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I
(resolución 59/66).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Misiles”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bela-
rús, Belice, Benin, Bhután, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cam-
boya, Camerún, Cabo Verde, República Centroa-
fricana, Chile, China, Colombia, Comoras, Con-
go, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República
Popular Democrática de Corea, Djibouti, Domini-
ca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Ga-
bón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Gui-
nea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Jamaica, Jordania, Kazajstán,
Kenya, Kuwait, Kirguistán, República Democráti-
ca Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Ára-
be Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi-
vas, Malí, Islas Marshall, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelandia, Nicara-
gua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Pa-
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Qatar, Federación de Rusia, Rwanda, Santa Lucía,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan-
dia, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia,
Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Emiratos
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam,
Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Micronesia (Estados Federados de), Palau,
Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Albania, Andorra, Argentina, Armenia, Australia,
Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bolivia, Bosnia y
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Chipre,
República Checa, Dinamarca, Estonia, Fiji, Fin-
landia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Haití,
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Honduras, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Ja-
pón, Letonia, Liberia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Malta, Mónaco, Países Bajos, No-
ruega, Polonia, Portugal, República de Corea,
República de Moldova, Rumania, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, San Marino, Serbia y
Montenegro, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia,
España, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava
de Macedonia, Turquía, Tuvalu, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay,
Uzbekistán.

Por 119 votos contra 4 y 60 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución II (resolución
59/67).

[Posteriormente, la delegación de Nueva Zelan-
dia informó a la Secretaría de que había tenido
la intención de abstenerse]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Observancia de las
normas ambientales en la elaboración y la aplicación
de los acuerdos de desarme y control de armamentos”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Ca-
bo Verde, República Centroafricana, Chile, Chi-
na, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Po-
pular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibou-
ti, Dominica, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea,
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia,
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon-
duras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Irlanda, Italia, Jamaica,
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kir-
guistán, República Democrática Popular Lao, Lí-
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas

Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Estados
Federados de), Mónaco, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Pa-
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, República de Corea,
República de Moldova, Rumania, Federación de
Rusia, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia y
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si-
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava
de Macedonia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trini-
dad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tu-
valu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekis-
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana
de), Viet Nam, Yemen, Zimbabwe.

Votos en contra:
Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Por 175 votos contra 2 y 3 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución III
(resolución 59/68).

[Posteriormente, las delegaciones del Canadá y
de la República Checa informaron a la Secretaría
de que habían tenido la intención de votar a
favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución IV se titula “Promoción del
multilateralismo en la esfera del desarme y la no
proliferación”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina
Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo Verde,
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República Centroafricana, Chile, China, Colom-
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Cuba, República Popular Democrática de Corea,
Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Gu-
yana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (Re-
pública Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe-
ria, Jamahiriya Árabe Libia, Madagascar, Mala-
wi, Malasia, Maldivas, Malí, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Federación de
Rusia, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau-
dita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Árabe
Siria, Tayikistán, Tailandia, Togo, Trinidad y Ta-
bago, Túnez, Turkmenistán, Uganda, Emiratos
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Boliva-
riana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Albania, Israel, Letonia, Islas Marshall, Micro-
nesia (Estados Federados de), Palau, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Cana-
dá, Croacia, Chipre, República Checa, Dinamar-
ca, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alema-
nia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mó-
naco, Nauru, Países Bajos, Nueva Zelandia, No-
ruega, Portugal, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia y
Montenegro, Eslovaquia, Eslovenia, España, Sue-
cia, Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia,
Turquía, Tuvalu, Ucrania, Uzbekistán.

Por 125 votos contra 9 y 49 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución IV
(resolución 59/69).

[Posteriormente, la delegación de Grecia informó
a la Secretaría de que había tenido la intención
de abstenerse]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución V se titula “Medidas para afianzar
la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Ca-
nadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Re-
pública Checa, República Popular Democrática
de Corea, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repú-
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia,
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun-
gría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jor-
dania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, Re-
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líba-
no, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Marrue-
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pana-
má, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi-
nas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co-
rea, República de Moldova, Rumania, Federación
de Rusia, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia y
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria,
Tayikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de



0463267s.doc 11

A/59/PV.66

Macedonia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Tuvalu,
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán,
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de),
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados Fede-
rados de), Palau, Estados Unidos de América.

Por 179 votos contra ninguno y 5 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución V
(resolución 59/70).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución VI se titula “Convocación del cuarto
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución VI sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI
(resolución 59/71).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución VII se titula “Aplicación de la
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la
producción, el almacenamiento y el empleo de armas
químicas y sobre su destrucción”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución VII sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VII
(resolución 59/72).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución VIII se titula “La seguridad
internacional y la condición de Estado libre de armas
nucleares de Mongolia”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución VIII sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VIII
(resolución 59/73).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución IX se titula “Asistencia a los Esta-
dos para detener la circulación ilícita de armas pequeñas
y proceder a su recogida”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución IX sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IX
(resolución 59/74).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución X se titula “Aceleración del cum-
plimiento de los compromisos en materia de desarme
nuclear”.

Se ha solicitado votación por separado del párrafo 2
de la parte dispositiva del proyecto de resolución X.
De no haber objeciones, someteré primero a votación
el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución X.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che-
ca, República Popular Democrática de Corea, Di-
namarca, Djibouti, Dominica, República Domini-
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Fiji, Finlandia, Fran-
cia, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia,
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Ku-
wait, Kirguistán, República Democrática Popular
Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiri-
ya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem-
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Islas Marshall, México, Mongolia,
Marruecos, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
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Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por-
tugal, Qatar, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si-
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugosla-
va de Macedonia, Timor-Leste, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucra-
nia, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Uni-
da de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu,
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam,
Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India, Israel, Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Bhután, Mauricio, Pakistán, Federación de Rusia.

Por 169 votos contra 4 y 4 abstenciones, se
mantiene el párrafo 2 de la parte dispositiva.

[Posteriormente, la delegación de la Federación
de Rusia informó a la Secretaría de que había
tenido la intención de votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): Some-
teré ahora a votación el proyecto de resolución X en su
conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Andorra, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Armenia, Austria, Azerbai-
yán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswa-
na, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Bu-
rundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chile, China, Colom-
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, Re-
pública Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, Alemania, Ghana,
Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana,

Haití, Honduras, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Japón, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Libe-
ria, Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Litua-
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauricio,
México, Micronesia (Estados Federados de),
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, Nueva Ze-
landia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, República de
Corea, República de Moldova, Rwanda, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas
Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República
Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Timor-Leste,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu,
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Re-
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam,
Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Francia, Israel, Letonia, Palau, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Abstenciones:
Albania, Australia, Belarús, Bosnia y Herzegovi-
na, Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Esto-
nia, Georgia, Grecia, Hungría, Islandia, India,
Italia, Polonia, Portugal, Rumania, Federación de
Rusia, Serbia y Montenegro, Eslovaquia, Eslove-
nia, España, ex República Yugoslava de Macedo-
nia, Uzbekistán.

Por 151 votos contra 6 y 24 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución X en su
conjunto (resolución 59/75).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XI se titula “Una vía hacia la eli-
minación total de las armas nucleares”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu-
rundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chile, Colombia, Co-
moras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croa-
cia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Dji-
bouti, Dominica, República Dominicana, Ecua-
dor, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Es-
tonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón,
Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Gra-
nada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Iraq, Ita-
lia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya,
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Po-
pular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Ja-
mahiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Islas Marshall, Mauricio, Micro-
nesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Namibia, Nauru, Nepal,
Países Bajos, Nicaragua, Níger, Nigeria, Norue-
ga, Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para-
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
República de Corea, República de Moldova, Ru-
mania, Federación de Rusia, Rwanda, Santa Lu-
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas
Salomón, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suiza, República Árabe
Siria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yu-
goslava de Macedonia, Timor-Leste, Togo, Ton-
ga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu,
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán,
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de),
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India, Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Bhután, Brasil, China, Cuba, República Popular
Democrática de Corea, Egipto, Irán (República

Islámica del), Irlanda, Israel, Malta, México,
Myanmar, Nueva Zelandia, Pakistán, Sudáfrica,
Suecia.

Por 165 votos contra 3 y 16 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XI
(resolución 59/76).

El Presidente interino (habla en inglés): el pro-
yecto de resolución XII se titula “Desarme nuclear”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camboya,
Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, República Popular
Democrática de Corea, Djibouti, Dominica, Re-
pública Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva-
dor, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Ga-
bón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Gui-
nea-Bissau, Guyana, Honduras, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Islas Marshall, México, Mongolia, Marrue-
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Árabe Siria, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga,
Trinidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, Emi-
ratos Árabes Unidos, República Unida de Tanza-
nía, Uruguay, Venezuela (República Bolivariana
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica,
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia,
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia,
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría,
Islandia, Israel, Italia, Letonia, Liechtenstein,
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Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Fede-
rados de), Mónaco, Países Bajos, Noruega, Palau,
Polonia, Portugal, Rumania, San Marino, Serbia
y Montenegro, Eslovaquia, Eslovenia, España,
Suiza, ex República Yugoslava de Macedonia,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Geor-
gia, Haití, India, Irlanda, Japón, Kazajstán, Kir-
guistán, Malta, Mauricio, Pakistán, República de
Corea, República de Moldova, Federación de
Rusia, Suecia, Tayikistán, Ucrania, Uzbekistán.

Por 117 votos contra 43 y 21 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XII
(resolución 59/77).

[Posteriormente, la delegación de Georgia
informó a la Secretaría de que había tenido la
intención de votar en contra]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XIII se titula “Relación entre des-
arme y desarrollo”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Ca-
nadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Re-
pública Checa, República Popular Democrática
de Corea, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repú-
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, Georgia, Alemania,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Gui-
nea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán,
República Democrática Popular Lao, Letonia, Lí-
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia,

Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Is-
las Marshall, Mauricio, México, Micronesia (Es-
tados Federados de), Mónaco, Mongolia, Marrue-
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pana-
má, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi-
nas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co-
rea, República de Moldova, Rumania, Federación
de Rusia, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia y
Montenegro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Suiza, República Árabe Si-
ria, Tayikistán, Tailandia, ex República Yugosla-
va de Macedonia, Timor-Leste, Togo, Tonga,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu,
Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re-
pública Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán,
Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de),
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Francia, Israel.

Por 180 votos contra 2 y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XIII
(resolución 59/78).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución XIV se titula “Reducción del
peligro nuclear”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Beli-
ce, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi,
Camboya, Camerún, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chile, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, Djibouti,
Dominica, República Dominicana, Egipto, El
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Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopía,
Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guate-
mala, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li-
beria, Jamahiriya Árabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Islas Mar-
shall, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pa-
namá, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Santa Lu-
cía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, República Árabe
Siria, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Tri-
nidad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, Emira-
tos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Boliva-
riana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica,
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia,
Chipre, República Checa, Dinamarca, Estonia,
Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría,
Islandia, Irlanda, Italia, Letonia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Malta, Micronesia (Esta-
dos Federados de), Mónaco, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Palau, Polonia, Portugal,
Rumania, San Marino, Serbia y Montenegro,
Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza,
ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, China,
Ecuador, Georgia, Israel, Japón, Kazajstán, Kir-
guistán, Paraguay, República de Corea, República
de Moldova, Federación de Rusia, Tayikistán,
Ucrania, Uzbekistán.

Por 116 votos contra 46 y 18 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XIV
(resolución 59/79).

[Posteriormente, la delegación de Georgia
informó a la Secretaría de que había tenido la
intención de votar en contra]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XV se titula “Medidas para evitar
la adquisición por terroristas de armas de destrucción
en masa”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución XV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XV
(resolución 59/80).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XVI se titula “Decisión de la
Conferencia de Desarme (CD/1547), de 11 de agosto
de 1998, de establecer, en relación con el tema 1 de su
agenda, titulado ‘La cesación de la carrera de arma-
mentos nucleares y el desarme nuclear’, un comité ad
hoc encargado de negociar, sobre la base del informe
del Coordinador Especial (CD/1299) y el mandato que
figura en él, un tratado no discriminatorio, multilateral
y verificable internacional y efectivamente por el que se
prohíba la producción de material fisionable para ar-
mas nucleares u otros artefactos explosivos nucleares”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Ca-
nadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, Re-
pública Checa, Dinamarca, Djibouti, Dominica,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal-
vador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etio-
pía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon-
duras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Ja-
maica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Ku-
wait, Kirguistán, República Democrática Popular
Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiri-
ya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem-
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
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Malí, Malta, Islas Marshall, Mauricio, México,
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, Nueva Ze-
landia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qa-
tar, República de Corea, República de Moldova,
Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, San
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza,
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex
República Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste,
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni-
dos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Uz-
bekistán, Vanuatu, Venezuela (República Boliva-
riana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Por 179 votos contra 2 y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XVI
(resolución 59/81).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XVII se titula “Consolidación de
la paz mediante la adopción de medidas concretas de
desarme”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución XVII sin someterlo a votación. ¿Puedo conside-
rar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XVII
(resolución 59/82).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XVIII se titula “Seguimiento de la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia
sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de las
armas nucleares”.

Se ha solicitado una votación por separado del
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de reso-
lución XVIII.

De no haber objeciones, en primer lugar somete-
ré a votación el párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución XVIII.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhu-
tán, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che-
ca, República Popular Democrática de Corea, Di-
namarca, Djibouti, Dominica, República Domini-
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Fiji, Finlandia, Gam-
bia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon-
duras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Ja-
maica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Ku-
wait, Kirguistán, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe
Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma-
dagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Islas Marshall, Mauricio, México, Mon-
golia, Marruecos, Myanmar, Namibia, Nauru,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pana-
má, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi-
nas, Polonia, Portugal, Qatar, República de Co-
rea, República de Moldova, Rumania, Rwanda,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sa-
moa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra
Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza,
República Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex
República Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste,
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
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Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira-
tos Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Boliva-
riana de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Palau, Federación de Rusia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones:
Belarús, Francia, Letonia, Uzbekistán.

Por 170 votos contra 5 y 4 abstenciones, se
mantiene el párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución XVIII.

El Presidente interino (habla en inglés): Some-
teré ahora a votación el proyecto de resolución XVIII
en su conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burun-
di, Camboya, Camerún, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chile, China, Colombia, Como-
ras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Re-
pública Popular Democrática de Corea, Djibouti,
Dominica, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea,
Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada,
Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon-
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, Kirguistán, República Democrática Po-
pular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Árabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal-
divas, Malí, Malta, Islas Marshall, Mauricio, Mé-
xico, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Nueva Zelan-
dia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Qatar, Rwanda, Santa Lucía, San Vice-
nte y las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sey-
chelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón,
Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Árabe Siria,

Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turkmenistán, Tuvalu, Uganda,
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Albania, Bélgica, Bulgaria, República Checa,
Dinamarca, Francia, Alemania, Grecia, Hungría,
Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Lu-
xemburgo, Mónaco, Países Bajos, Noruega, Pa-
lau, Polonia, Portugal, Rumania, Federación de
Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Andorra, Armenia, Australia, Austria, Azerbai-
yán, Belarús, Bosnia y Herzegovina, Canadá,
Croacia, Chipre, Estonia, Finlandia, Georgia, Ja-
pón, Kazajstán, Liechtenstein, Micronesia (Esta-
dos Federados de), República de Corea, República
de Moldova, Serbia y Montenegro, Suiza, Tayi-
kistán, ex República Yugoslava de Macedonia,
Uzbekistán.

Por 132 votos contra 29 y 24 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XVIII en su
conjunto (resolución 59/83).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XIX se titula “Aplicación de la
Convención sobre la prohibición del empleo, almace-
namiento, producción y transferencia de minas antiper-
sonal y sobre su destrucción”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután,
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Bra-
sil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, Colom-
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Chipre, República Checa, Dinamarca,
Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea,
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Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón,
Gambia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia,
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Letonia, Lesotho, Liberia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauricio, Méxi-
co, Mónaco, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Namibia, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara-
gua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, República de Moldova,
Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé
y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Sey-
chelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Es-
lovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Es-
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex Repúbli-
ca Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste, Togo,
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira-
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanza-
nía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República
Bolivariana de), Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Ninguno.

Abstenciones:
Azerbaiyán, China, Cuba, Egipto, India, Irán
(República Islámica del), Israel, Kazajstán, Kir-
guistán, Líbano, Jamahiriya Árabe Libia, Islas
Marshall, Micronesia (Estados Federados de),
Myanmar, Pakistán, Palau, República de Corea,
Federación de Rusia, República Árabe Siria, Es-
tados Unidos de América, Uzbekistán, Viet Nam.

Por 157 votos contra ninguno y 22 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/84).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XX se titula “Hemisferio Sur y
áreas adyacentes libres de armas nucleares”.

Se han solicitado votaciones por separado de las
tres últimas palabras —“en Asia meridional”— del pá-
rrafo 5 de la parte dispositiva y de ese párrafo en su
conjunto del proyecto de resolución XX.

De no haber objeciones, en primer lugar someteré
a votación las tres últimas palabras —“en Asia meri-
dional”— del párrafo 5 de la parte dispositiva del pro-
yecto de resolución XX, sobre las cuales se ha solicita-
do una votación por separado.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh,
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Boli-
via, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu-
rundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chile, China, Colom-
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, Dinamarca,
Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Eritrea, Estonia, Fiji, Finlandia, Georgia, Alema-
nia, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia,
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Ku-
wait, Kirguistán, Letonia, Líbano, Lesotho, Libe-
ria, Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Litua-
nia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauricio, México, Mon-
golia, Marruecos, Namibia, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, No-
ruega, Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Pa-
raguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
República de Corea, República de Moldova, Ru-
mania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia y
Montenegro, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia,
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
Suiza, Tailandia, ex República Yugoslava de Ma-
cedonia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda, Ucra-
nia, Emiratos Árabes Unidos, República Unida
de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Ve-
nezuela (República Bolivariana de), Viet Nam,
Yemen, Zambia.
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Votos en contra:
India, Pakistán, Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Bhután, Francia, Israel, Myanmar, Federación de
Rusia, España, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte.

Por 158 votos contra 4 y 7 abstenciones, se
mantienen las tres últimas palabras —“en Asia
meridional”— del párrafo 5 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución XX.

El Presidente interino (habla en inglés): De no
haber objeciones, someteré ahora a votación el párra-
fo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
XX en su conjunto, para el cual se ha solicitado una
votación por separado.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che-
ca, República Popular Democrática de Corea, Di-
namarca, Djibouti, Dominica, República Domini-
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan-
dia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon-
duras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica,
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kir-
guistán, Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Jama-
hiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Lu-
xemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi-
vas, Malí, Malta, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por-
tugal, Qatar, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San

Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Serbia y Montenegro, Sierra Leona, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia,
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi-
landia, Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Ta-
yikistán, Tailandia, ex República Yugoslava de
Macedonia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trinidad
y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Uganda,
Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Uzbekistán, Va-
nuatu, Venezuela (República Bolivariana de),
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India, Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Bhután, Francia, Israel, Pakistán, Federación de
Rusia, España, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Por 166 votos contra 3 y 7 abstenciones, se
mantiene el párrafo 5 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución XX en su conjunto.

El Presidente interino (habla en inglés): Some-
teré ahora a votación el proyecto de resolución XX en
su conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Che-
ca, República Popular Democrática de Corea, Di-
namarca, Djibouti, Dominica, República Domini-
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan-
dia, Gabón, Gambia, Georgia, Alemania, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, In-
donesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir-
landa, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán,
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Kenya, Kuwait, Kirguistán, República Democrá-
tica Popular Lao, Letonia, Líbano, Lesotho, Li-
beria, Jamahiriya Árabe Libia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauricio, Méxi-
co, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myan-
mar, Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, Nue-
va Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Repú-
blica de Corea, República de Moldova, Rumania,
Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadi-
nas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Serbia y Montenegro,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia,
Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailan-
dia, ex República Yugoslava de Macedonia, Ti-
mor-Leste, Togo, Tonga, Túnez, Turquía, Turk-
menistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú-
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra:
Francia, Palau, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Bhután, India, Israel, Islas Marshall, Micronesia
(Estados Federados de), Pakistán, Federación de
Rusia, España.

Por 171 votos contra 4 y 8 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XX en su
conjunto (resolución 59/85).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XXI se titula “El tráfico ilícito de
armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución XXI sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXI
(resolución 59/86).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución XXII se titula “Medidas de
fomento de la confianza en los planos regional
y subregional”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución XXII sin someterlo a votación. ¿Puedo consi-
derar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXII
(resolución 59/87).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XXIII se titula “Control de las armas
convencionales en los planos regional y subregional”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Chipre, República Checa, Di-
namarca, Djibouti, Dominica, República Domini-
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlan-
dia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Alemania,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Gui-
nea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, Letonia,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Li-
bia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Mada-
gascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Islas Marshall, Mauricio, México, Micronesia
(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Ma-
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nau-
ru, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicara-
gua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán,
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Repú-
blica de Corea, República de Moldova, Rumania,
Federación de Rusia, Rwanda, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, San Marino,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Serbia y Montenegro, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón,
Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, Suiza, República
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Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, ex República
Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste, Togo,
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira-
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanza-
nía, Estados Unidos de América, Uruguay, Uz-
bekistán, Vanuatu, Venezuela (República Boliva-
riana de), Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India.

Abstenciones:
Bhután.

Por 178 votos contra 1 y 1 abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución XXIII
(resolución 59/88).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XXIV se titula “Desarme regional”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu-
ción XXIV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXIV
(resolución 59/89).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución XXV se titula “Prevención de
la transferencia ilícita y el empleo no autorizado de
sistemas portátiles de defensa antiaérea y del acceso
no autorizado a esos sistemas”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu-
ción XXV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXV
(resolución 59/90).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XXVI se titula “Código de Con-
ducta de La Haya sobre la Proliferación de Misiles
Balísticos”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Andorra, Angola, Antigua
y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Aus-
tria, Azerbaiyán, Bahamas, Barbados, Belarús,
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia

y Herzegovina, Botswana, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camboya,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Cen-
troafricana, Chile, China, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chi-
pre, República Checa, Dinamarca, Dominica, Re-
pública Dominicana, Ecuador, El Salvador, Gui-
nea Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia,
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun-
gría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kir-
guistán, Letonia, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur-
go, Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Malta,
Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados
de), Mónaco, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, No-
ruega, Omán, Palau, Panamá, Papua Nueva Gui-
nea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, República de Corea, República de Moldo-
va, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Gra-
nadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Prín-
cipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia,
Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
Suiza, Tayikistán, Tailandia, ex República Yu-
goslava de Macedonia, Timor-Leste, Togo, Tri-
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Tuvalu, Ugan-
da, Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, República Unida de Tanzanía,
Estados Unidos de América, Uruguay, Uzbekis-
tán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana
de), Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Egipto, Irán (República Islámica del).

Abstenciones:
Argelia, Bahrein, Bangladesh, Brasil, Cuba, Dji-
bouti, India, Indonesia, Malasia, Mauricio, Méxi-
co, Pakistán, República Árabe Siria, Emiratos
Árabes Unidos, Yemen.

Por 161 votos contra 2 y 15 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución XXVI
(resolución 59/91).
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[Posteriormente, la delegación de Djibouti
informó a la Secretaría de que había tenido la
intención de votar a favor]

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución XXVII se titula “Información
sobre medidas de fomento de la confianza en la esfera
de las armas convencionales”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu-
ción XXVII sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXVII
(resolución 59/92).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XXVIII se titula “Estudio de las
Naciones Unidas sobre la educación para el desarme
y la no proliferación”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución XXVIII sin someterlo a votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
XXVIII (resolución 59/93).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución XXIX se titula “Reducciones bila-
terales de las armas nucleares estratégicas y el nuevo
marco estratégico”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu-
ción XXIX sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXIX
(resolución 59/94).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución XXX se titula “Aumento de
la eficacia de los métodos de trabajo de la Primera
Comisión”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolu-
ción XXX sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución XXX
(resolución 59/95).

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea procederá ahora a examinar el párrafo 91
del documento A/59/459, relativo a los proyectos de
decisión.

El proyecto de decisión I se titula “Creación de
una zona libre de armas nucleares en el Asia central”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de deci-
sión I sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que
la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión I.

El Presidente interino (habla en inglés): el pro-
yecto de decisión II se titula “Conferencia de las Na-
ciones Unidas para determinar formas de eliminar los
peligros nucleares en el contexto del desarme nuclear”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Armenia, Bahamas, Bahrein, Bangla-
desh, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Cuba, Chipre, República Popular Demo-
crática de Corea, Djibouti, Dominica, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia,
Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Gu-
yana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (Re-
pública Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Japón,
Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Le-
sotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia, Madagas-
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Islas
Marshall, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón,
Somalia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Árabe Siria, Tayi-
kistán, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Trini-
dad y Tabago, Túnez, Tuvalu, Uganda, Ucrania,
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan-
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.
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Votos en contra:
Francia, Palau, Polonia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Azerbaiyán,
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Cana-
dá, Croacia, Dinamarca, Estonia, Finlandia,
Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Is-
rael, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Lu-
xemburgo, Noruega, Portugal, República de Co-
rea, República de Moldova, Rumania, Federación
de Rusia, San Marino, Serbia y Montenegro, Es-
lovaquia, Eslovenia, España, Suiza, ex República
Yugoslava de Macedonia, Turquía.

Por 138 votos contra 5 y 38 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de decisión II.

[Posteriormente, la delegación de Israel informó
a la Secretaría de que había tenido la intención
de votar en contra; las delegaciones de la Repú-
blica Checa y de los Países Bajos informaron a
la Secretaría de que habían tenido la intención
de abstenerse]

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de decisión III se titula “Problemas que plantea
la acumulación excesiva de existencias de municiones
convencionales”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de deci-
sión III sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión III.

El Presidente interino (habla en inglés): Daré
ahora la palabra a los representantes que deseen inter-
venir en explicación de voto después de la votación.

Sr. Alnajar (Yemen) (habla en árabe): Nuestra
delegación comparte las preocupaciones de las delega-
ciones que votaron a favor del proyecto de resolución
XXVI, titulado “Código de Conducta de La Haya sobre
la Proliferación de Misiles Balísticos”. Esas preocu-
paciones se relacionan con las cuestiones relativas
al desarme y la no proliferación, que afectan la paz
y la seguridad regionales e internacionales.

Nuestra delegación no se opone a la resolución
59/91, sobre el Código de Conducta de La Haya. Mi
país asigna particular importancia al Código y conti-
núa su estudio a profundidad. En consecuencia, no

podemos adoptar una posición definitiva con respecto
a su contenido y aún esperamos instrucciones, razón
por la cual nos abstuvimos en la votación.

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 65 del programa?

Así queda acordado.

Tema 66 del programa

Examen y aplicación del Documento de Clausura
del duodécimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General

Informe de la Primera Comisión (A/59/460)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí ocho proyectos de resolución
recomendados por la Primera Comisión en el párrafo
25 de su informe.

La Asamblea General adoptará ahora una deci-
sión sobre los proyectos de resolución I a VIII, uno por
uno. Una vez que se hayan adoptado todas las decisio-
nes, los representantes tendrán de nuevo la oportunidad
de explicar su voto o su posición.

Procederemos primero a examinar el proyecto de
resolución I, titulado “Medidas de fomento de la con-
fianza en el plano regional: actividades del Comi-
té Consultivo Permanente de las Naciones Unidas en-
cargado de las cuestiones de seguridad en el África
central”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución I sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I
(resolución 59/96).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Becas, capacitación
y servicios de asesoramiento de las Naciones sobre
desarme”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución II sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II
(resolución 59/97).
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El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución III se titula “Centros regionales de
las Naciones Unidas para la paz y el desarme”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución III sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución III
(resolución 59/98).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución IV se titula “Centro Regional
de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el
Desarrollo en América Latina y el Caribe”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución IV sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV
(resolución 59/99).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución V se titula “Centro Regional
de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en
Asia y el Pacífico”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución V sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución V
(resolución 59/100).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución VI se titula “Centro Regional de las
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución VI sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI
(resolución 59/101).

El Presidente interino (habla en inglés): El
proyecto de resolución VII se titula “Convención sobre
la Prohibición de la Utilización de Armas Nucleares”.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bela-
rús, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,

Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burun-
di, Camboya, Camerún, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chile, China, Colombia, Como-
ras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Re-
pública Popular Democrática de Corea, Djibouti,
Dominica, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea,
Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada,
Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon-
duras, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Re-
pública Democrática Popular Lao, Líbano, Leso-
tho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia, Madagas-
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Islas Mar-
shall, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pa-
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Fili-
pinas, Qatar, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leo-
na, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Repú-
blica Árabe Siria, Tailandia, Timor-Leste, Togo,
Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán,
Tuvalu, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Repú-
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Ve-
nezuela (República Bolivariana de), Viet Nam,
Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Albania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica,
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croa-
cia, Chipre, República Checa, Dinamarca, Esto-
nia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Gre-
cia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Le-
tonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo,
Malta, Micronesia (Estados Federados de), Mó-
naco, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega,
Palau, Polonia, Portugal, Rumania, San Marino,
Serbia y Montenegro, Eslovaquia, Eslovenia, Es-
paña, Suecia, Suiza, ex República Yugoslava
de Macedonia, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Japón, Ka-
zajstán, Kirguistán, República de Corea, Repúbli-
ca de Moldova, Federación de Rusia, Tayikistán,
Ucrania, Uzbekistán.
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Por 125 votos a favor contra 48, y 12 abstencio-
nes, queda aprobado el proyecto de resolución
VII (resolución 59/102).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución VIII se titula “Programa de las
Naciones Unidas de Información sobre Desarme”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de reso-
lución VIII sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VIII
(resolución 59/103).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 66 del programa?

Así queda acordado.

Tema 67 del programa

Examen de la aplicación de las recomendaciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones

Informe de la Primera Comisión (A/59/461)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí dos proyectos de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 9 de su
informe.

Doy la palabra al representante de los Estados
Unidos para que formule una explicación de voto.

Sra. Hull (Estados Unidos de América) (habla
en inglés): Los Estados Unidos no participan en la de-
cisión de la Asamblea General sobre el informe de la
Comisión de Desarme con arreglo al tema 67 d) del
programa.

El Presidente interino (habla en inglés):
Adoptaremos ahora decisiones sobre los proyectos
de resolución I y II.

Procederemos primero a examinar el proyecto de
resolución I, titulado “Informe de la Conferencia de
Desarme”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución I sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución I
(resolución 59/104).

El Presidente interino (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución II se titula “Informe de la Comisión
de Desarme”.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución II sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución II
(resolución 59/105).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 67 del programa?

Así queda acordado.

Tema 68 del programa

El riesgo de proliferación nuclear
en el Oriente Medio

Informe de la Primera Comisión (A/59/462)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su
informe.

A continuación adoptaremos una decisión sobre
el proyecto de resolución, titulado “El riesgo de proli-
feración nuclear en el Oriente Medio”. Se ha solicita-
do una votación por separado del sexto párrafo del
preámbulo del proyecto de resolución.

En primer lugar someteré a votación el sexto pá-
rrafo del preámbulo del proyecto de resolución, para
el cual se ha solicitado una votación por separado.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Burundi, Camboya, Canadá, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chile, China, Colom-
bia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, Dinamarca,
Djibouti, Dominica, República Dominicana,
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Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Estonia,
Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia,
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun-
gría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kirguistán, Re-
pública Democrática Popular Lao, Letonia, Líba-
no, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagas-
car, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
México, Mónaco, Mongolia, Marruecos, Myan-
mar, Namibia, Nauru, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polo-
nia, Portugal, Qatar, República de Corea, Repú-
blica de Moldova, Rumania, Federación de Rusia,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sa-
moa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Serbia y Montenegro, Sierra
Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas
Salomón, Somalia, Sudáfrica, España, Sri Lanka,
Sudán, Surinam, Swazilandia, Suecia, Suiza, Re-
pública Árabe Siria, Tayikistán, Tailandia, Ex
República Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste,
Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emira-
tos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanza-
nía, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela
(República Bolivariana de), Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India, Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados
Federados de), Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Bhután, Mauricio, Pakistán, Papua Nueva Guinea.

Por 169 votos contra 6 y 4 abstenciones, se
mantiene el sexto párrafo del preámbulo.

El Presidente interino (habla en inglés): Some-
teré ahora a votación el proyecto de resolución en su
conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austria,

Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar-
bados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bhután,
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Bu-
rundi, Camboya, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chile, China, Colombia, Como-
ras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia,
Cuba, Chipre, República Checa, República Po-
pular Democrática de Corea, Dinamarca, Djibou-
ti, Dominica, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Eritrea,
Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hon-
duras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (Repú-
blica Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica,
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Kir-
guistán, República Democrática Popular Lao,
Letonia, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxembur-
go, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauricio, México, Mónaco, Mon-
golia, Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nami-
bia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nica-
ragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, República de Corea, República
de Moldova, Rumania, Federación de Rusia,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sa-
moa, San Marino, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Serbia y Montenegro, Seyche-
lles, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslove-
nia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfrica, España,
Sri Lanka, Sudán, Surinam, Swazilandia, Suecia,
Suiza, República Árabe Siria, Tayikistán, Tailan-
dia, Ex República Yugoslava de Macedonia, Ti-
mor-Leste, Togo, Túnez, Turquía, Turkmenistán,
Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni-
dos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida de Tanzanía, Uruguay,
Uzbekistán, Venezuela (República Bolivariana
de), Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Israel, Islas Marshall, Micronesia (Estados Fede-
rados de), Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Australia, Camerún, Etiopía, India, Nauru, Pa-
pua Nueva Guinea, Tonga, Trinidad y Tabago,
Vanuatu.
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Por 170 votos contra 5 y 9 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución
59/106).

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene
la palabra el representante del Canadá para explicar su
voto sobre la resolución que acabamos de aprobar.

Sr. Laurin (Canadá) (habla en inglés): Hago uso
de la palabra para explicar el voto del Canadá a favor
de la resolución titulada “El riesgo de proliferación nu-
clear en el Oriente Medio”. Para el Canadá es impor-
tante velar por que nuestra posición no se malentienda
ni malinterprete, y nos mantendremos atentos en ese
sentido.

En abril de 2004 el Consejo de Seguridad aprobó
por unanimidad la resolución 1540 (2004) relativa a la
no proliferación de las armas de destrucción en masa.
La resolución 1540 (2004) exhorta a todos los Estados
a que:

“Promuevan la adopción universal, la apli-
cación integral y, cuando sea necesario, el fortale-
cimiento de los tratados multilaterales en que sean
partes cuyo objetivo sea prevenir la proliferación
de las armas nucleares, biológicas o químicas”.
(párr. 8 a))

El Canadá, uno de los primeros signatarios del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea-
res (TNP) y Estado parte en ese Tratado, votó a favor
de la resolución de hoy habida cuenta de una serie de
factores, entre los que cabe señalar los que se han esti-
pulado en la resolución 1540 (2004), que acabo de ci-
tar. El Canadá ha juzgado la resolución de hoy sobre la
base de sus méritos y ha determinado que es totalmente
coherente con la política de larga data del Canadá rela-
tiva al desarme nuclear y a la no proliferación. La re-
solución está basada firmemente en el consenso alcan-
zado por los Estados partes en el TNP, plasmado en el
Documento Final de la Conferencia de Examen del
TNP de 2000. Nuestro voto a favor de la resolución fue
anunciado en la declaración del Canadá ante el plenario
de la Asamblea General en el debate sobre el tema 37
del programa, “Cuestión de Palestina”, celebrado el 30
de noviembre.

El Canadá insta a Israel, en los meses decisivos
previos a la Conferencia de Examen del TNP de 2005,
a que adopte las primeras medidas necesarias para ad-
herirse al TNP como Estado no poseedor de armas nu-
cleares. Además, el Canadá exhorta a todos los Estados

de la región del Oriente Medio a que cumplan plena-
mente con sus obligaciones contraídas en virtud del
TNP y, en ese sentido, insta a todos los Estados de la
región que aún no lo hayan hecho a que firmen y apli-
quen plenamente los acuerdos de salvaguardias con el
Organismo Internacional de Energía Atómica.

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 68 del programa?

Así queda acordado.

Tema 69 del programa

Convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan
considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados

Informe de la Primera Comisión (A/59/463)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su
informe.

A continuación adoptaremos una decisión sobre
el proyecto de resolución.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/107).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 69 del programa?

Así queda acordado.

Tema 70 del programa

Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación
en la región del Mediterráneo

Informe de la Primera Comisión (A/59/464)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 7 de su
informe.

Ahora adoptaremos una decisión sobre el proyecto
de resolución.
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La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/108).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 70 del programa?

Así queda acordado.

Tema 71 del programa

Tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares

Informe de la Primera Comisión (A/59/465)

El Presidente interino (habla en inglés): La Asam-
blea tiene ante sí el proyecto de resolución que la Primera
Comisión recomienda en el párrafo 8 de su informe.

A continuación adoptaremos una decisión sobre
el proyecto de resolución.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Afganistán, Albania, Argelia, Andorra, Angola,
Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Austra-
lia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Ban-
gladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Be-
nin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Ca-
nadá, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chile, China, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte
d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República Checa,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Domi-
nicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Alemania, Gha-
na, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Indo-
nesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán,
Kenya, Kuwait, Kirguistán, República Democráti-
ca Popular Lao, Letonia, Lesotho, Liberia, Jamahi-
riya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxem-
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Islas Marshall, México, Micronesia

(Estados Federados de), Mónaco, Mongolia, Ma-
rruecos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, República de Corea, Re-
pública de Moldova, Rumania, Federación de Ru-
sia, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Gra-
nadinas, Samoa, San Marino, Santo Tomé y Prín-
cipe, Arabia Saudita, Senegal, Serbia y Montene-
gro, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslova-
quia, Eslovenia, Islas Salomón, Somalia, Sudáfri-
ca, España, Sri Lanka, Sudán, Surinam, Swazilan-
dia, Suecia, Suiza, Tayikistán, Tailandia, Ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia, Timor-Leste, To-
go, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Turkmenistán, Tuvalu, Uganda, Ucrania, Emiratos
Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (Repú-
blica Bolivariana de), Viet Nam, Yemen, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra:
Palau, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Colombia, India, Mauricio, República Árabe Siria.

Por 177 votos contra 2 y 4 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución
59/109).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 71 del programa?

Así queda acordado

Tema 72 del programa

Convención sobre la prohibición del desarrollo,
la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre
su destrucción

Informe de la Primera Comisión (A/59/466)

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea tiene ante sí un proyecto de resolución que
la Primera Comisión recomienda en el párrafo 8 de su
informe.

Ahora adoptaremos una decisión sobre el proyecto
de resolución.



0463267s.doc 29

A/59/PV.66

La Primera Comisión aprobó el proyecto de re-
solución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución
(resolución 59/110).

El Presidente interino (habla en inglés): ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea concluir su
examen del tema 72 del programa?

Así queda acordado.

El Presidente interino (habla en inglés): La
Asamblea ha concluido así su examen de todos los
informes de la Primera Comisión que tiene ante sí.

Se levanta la sesión a las 11.45 horas.


